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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

. ®X ZAMAGOXA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
It Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitieado su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 cén times de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rrítnr ^6^0*1**^®11 cn t>eninsula, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
' ¡ote Z05 a Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
• u m-!. 68u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

URriide,gOiC v“)- I guíente. 
de anl8P°81c*one8 del Gobierno son obligatorias para la capi- Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

^ede en t '“S1® d®sde que se publican oficialmente en ella, y : bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
rovin-io f? u**8 después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

*mcia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^SIOEMCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

eJ Rey (q. D. g.) continúa en Cowes, isla de 
sin novedad en su importante salud. 

llhj6 m'8mo beneficio disfrutan eu esta Corte Su 
^J68tad la Reina Doña María Cristina y demás 
' ' 0ua8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceto. 3 Mayo 1906 )

_ SECCION SEGUNDA
Civil, M u ?agvi¡jciA CAUSOU

Negociado 3.°—Circular.
’do hU|U 1119 OOInnuioa el Alcalde de Ribarroja, ha 
•tino a eu *as orilitis del Ebro de aquel téc- 

una *ttUcba ó barquilla abandoua- 
de| 86 aaPone ha sido arrastrada por la corrieu- 

JQu,'0 de su amarre, cuyo dueño se ignora; 
‘■ü  y |oe llegue á conocimiento de quien lo 

no .ao.redite en forma, se publica al efecto en 
Z¿en°dioo oficial.

Za,^ d0 Mayo de 1906.—El Gobernador, 
u° Santos y Ruiz-Zorrilla.

^^icur ^e8°cla<lo 3.°—Circxilar.
108 ^re8' Alcaldes, Guardia civil, 

^6Ute8 *igilaucia y demás Autoridades depen- 
’6|í<JVeu p6 tU*a’ Prooe^au *n busca y detención 

íltttloÍ8Ou Saez Fernández, fugado de la 
eru& eu Madrid, cuyas señas son: de cator

ce años de edad, estatura regular, moreno, viste 
traje negro. Caso de ser habido, darán cuenta á este 
Gobierno.

Zaragoza 4 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla,

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Notificación.
Con fecha 29 de Marzo último, se remitió por 

la Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Tierga, 
apercibiéndole y conminándole con la multa que 
determina el art. 184 de la ley Municipal, por no 
haber remitido la certificación de los ingresos efec
tuados en la Caja municipal de dicho pueblo, la 
cual le fue re ■lamada eu 8 de dicho me*, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 109, letra D, 
núm. 9, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
cuyo correctivo le fue impuesto por esta Delega
ción, como comprendido en el apartado 2.° artículo 
183 de la citada Ley y art. 6.°, núm. 21, ca*o 2.° 
del Reglamento de la Organización provincial de 
13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado 
recibo del citado oficio, á pesar de habérsele orde
nado, en analogía con lo preceptuado en el artícu
lo 46 del Reglamento de procedimientos de 13 de 
Octubre de 1903, cuya notificación se considerará 
hecha administrativamente y correrá el plazo de 
ocho días desde su publicación.

Zaragoza l.° de Mayo de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.
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SK001ON SEXTA
Hasta el día 20 del corriente mes se admitirán 

en la Secretaría de esta Ayuntamiento las altera
ciones de alta y baja que hayan experimentado los 
terratenientes y vecinos en sus riquezas rustica y 
pecuaria y urbana, previa presentación de ios do
cumentos legales qu * las justifiquen.

Lumpiaqu^ 2 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Julián Adiego. ______________ _

Por término de quino día*, á contar desde la 
fecha, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana y 
pecuaria, previa presentación de los documentos 
legales que las justifiquen.

Murillo de Gallego l.° de Mayo de 1906. El 
Alcalde, Camilo Gallego.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido en sus riquezas rútioa y urbana y pecuaria, 
puvia ln presentación de los documentos que lo 
justifiquen.

La Muela 3 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Isi
dro Martínez.

Por término de quince días á contar desde el 1. 
de Mayo al 15 inclusive, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las altas y baj*s que 
'os contribuyentes hayan experimentado en sus 
úqtzas rústica y pecuaria.

Litago 30 de Abril de 1906.—El Alcalde, Carlos 
^rquéa.

Formado el repartimiento de consumos de esta 
Jila para el año actual, estará de manifiesto en la 
^ocretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
dks hábiles, con objeto de oir las reclamaciones 
tontra el mismo que presenten los contribuyentes. 
0.Gallar 2 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Pablo 
oierra.

SS0C1ON SEPTOS A
AÍ‘O8 i K i ‘ A ; N S' ¡' A : ■; ‘) i A

taragoza.— 8hiiar. ,
, Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
6 2HrHg(IZ£l) por providencia de esta fecha dictada 

causa sobre sustracción de herramientas de la 
eu construcción de la calle del J tzmín, perte- 

eü*tntes á los albañiles Agustín Muñoz, Ricardo 
^varez y J08é Bolea, cuyo hecho tuvo lugar del 
t eillta y uno del pasado Marzo al primero del ac- 

a ? he acordado publicar el presente edicto en el 
.^ETín  Of ic ia l  de ¡a provincia, encargando á las 

y agentes de la policía judicial, pro- 
or lvU'^ *& ba8ca de ios efectos robados que se des- 

y pongan á disposición de este Juzgado 
trR611^68 *68 personas en cuyo poder se euoon-

reu) si no justifican su legítima adquisición.
y . Herramientas sustraídas.
n08 Paletas, pertenecientes ai Muñoz y Bolea.

^auas, una de Muñoz, dos de Bolea y 
Alvarez.

Tres pesos, uno de cada perjudicado.
Once paletines, cuatro de Muñoz, cuatro de Bo

lea y tres de Alvarez.
Dos compases.
Una picoleta del Muñoz.
Dos cartabones, uno de Muñoz y otro de Al- 

varez.
Tres niveles, uno de cada perjudicado.
Un certa fríos.
Un metro de muelle.
Un martillo de narices.
Y cuatro madejas de cordel. _
Zaragoza veintiocho de Abril de mil novecientos 

seis.—El actuario, Angel Arnau.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Superioridad, ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando se cite á Federico-Tomás Nicolás, 
conocido por Federico Puyó Nicolás, de catorce 
años, soltero, cocinero, hijo de padre desconocido 
y de Avelina, natural de Madrid, vecino de Zara
goza, habitaba calle de Argensola, número ocho y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, al objeto de practicar con el mismo un re
querimiento, acordado en la causa seguida contra 
el mismo, sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. . .

Zaragoza primero de Mayo de mil novecientos 
seis.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distriro de San Pablo de
esta capital; ,
Por la presente, y oomo comprendido en el nu

mero tercero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Joaquín Campalans Miret, de vein
ticinco años, soltero, ambulante, natural de Lérida, 
con domicilio en Barcelona, calle de Esparteros, nú
mero uno y á César Comas Barges, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural y domiciliado en 
Barcelona, calle de Carretas, número cuarenta y 

j nueve, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria

. i . /x lUrtrlvil/l v7 Rnl()h.- so inserte en la Gaceta de Madrid y Boletinee 0/i-
cíales de esta provincia y Barcelona, comparezca 
en mi Sala-Audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
*n8ar- , , , ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos loe trasladen á las 
cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza treinta de Abril de md novecientos 
8eiN_Gervasio Cruces.--El Escribano, Manuel Pa
lomares.
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D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ini- 
tauoia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y Fama á Eduardo Galán García, hijo de Felipe 
y de Josefa, natural de La Nava del Rey (Vada- 
dolid), de treinta y un años, soltero, dorador y pin
tor, de estatura regular, delgado, ojos garzos, fac
ciones regulares, viste pantalón, americana, boina 
y alpargatas y cuyo paradero se ignora, si bien se 
presume pueda hallarse en Madrid, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por falsedad; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza treinta de Abril de mil novecientos 
seis.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo Em
perador.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia é instrucción de Belchite y su partido.
Hago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en la 

ley del Jurado, en su artículo treinta y uno, he 
acordado se proceda, en el local de este Juzgado 
de instrucción, el día dieciocho de los corrientes, á 
las diez y media, al sorteo de los seis vocales que 
bajo la presidencia del Sr. Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes por territo
rial é industrial, han de constituir la Junta de 
partido para la formación de las segundas listas de 
Jurados.

Dado en Belchite á tres de Mayo de mil nove
cientos seis.— Antonio B^rgnlí. — Por mandado 
de S. S."1, Liueciado Jorge García Aiarcón.

Calataynd.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 

Cálatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Francisco Hernández Dórente, en cau
sa contra el mismo, sobre hurto, tengo acordado 
proceder por tercera vez y sin sujeción á tipo, á 
la venta en pública subasta de las fincas embarga
das á aquél, sitas en términos de Morata de Jiloua 
y son las siguientes;

L* Una viña, secano, de cabida dos yugadas 
de tierra, en la partida del Pedregal, denominada 
el Alba del Olivo; lindante al Norte con finca de 
Miguel García, al Este con otra de José Langa y 
al Sur y Oeste con carretera de Darooa áCalatayud: 
tasada en trescientas pesetas.

2.* Media casa, sita en la calle de la Antecilla, 
que confronta por derecha entrando, y espalda con 
casa de Manuel Bordalba Garoía y por la izquierda 
con baldíos comunales: tasada en oiento cincuenta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
dos del próximo mes de Junio, á las once; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la subasta, de
berán los lieitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á las fincas que se anuncian y que no 
existen títulos de propiedad de las mismas, siendo 
de cuenta del comprador el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á primero de Mayo de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—D. S. 0., Pas
cual Buriilo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 

virtud de carta-orden de la Superioridad, ha man
dado en providencia de esta fecha se cite á Vicen
te Alonso y José Blasco, vecinos de Inoges, onyo 
actual paradero se ignora, si bien el último se en
cuentra de peón caminero en uno de los trozos de 
la carretera de Cariñena á Escatrón, para que el 
día diez del actual, á las once, comparezcan ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza á declarur 
como testigos en el juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra Miguel Gómez, Jesút Mar
tínez y Gregorio Rodrigo, sobre lesiones, bajo la 
multa de cinco á cincuenta pesetas y demás res
ponsabilidades que procedan. .

Calatayud tres de Mayo de mil novecientos seis.
—El Escribano, Pascual Buriilo.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de 1»

Ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente anuncio hago saber: Que 

cumplimiento de lo prevenido en la vigente ley de 
Jurado, por providencia de esta fecha he acorda 
que el día veintidós del actual y hora de las diez^ 
en la Sala-Audiencia pública de este Juzg do, « 
verifique el Sorteo para la designación de voo» 
que en concepto de contribuyentes por *'errlturdQ 
é industrial, han de formar parte de la Junta 
partido ó distrito, y para que llegue á oonooimien^ 
del público, expido el presente en Caspe á 
Mayo de mil novecientos seis.—Luis Blas K1 
—P. S. M. Antonio Pérez.

SOS. . ¡ng-
D. Diego Roca de Togores, Juez de prime 

tancia y de instrucción de este partido, .en. 
Por el presente hago sab^r: Que en onmp

to de lo dispuesto en el artículo treinta y 1 |6
la ley del Jurado, he acordado se P^ooed^orc0 de 
Sala-audiencia de este Juzgado, el día c» 8orteo 
los corrientes, á las diez de su mañana’ a del 
délos seis Vocales, que bajo la presi ereg oOa- 
Juez que suscribe, y en concepto de mayo .d- 
tribuyeutes, cuatro por Territorial y dp¿rrocoy 
dustrial, han de constituir con el Curft utjguo d0 
maestro de instrucción primaria, mas |a fur
ia población, la Junta de este partido, oOrreí' 
maoión de las segundas listas de Jura 
pondientes al mismo. , May0

Dado en la villa de Sos á primero qiygore»'" 
mil novecientos seis.—Diego Roca de 
El Secretario de gobierno, Antonio

IMPRENTA DEL HOSPICI°


